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. CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de mayo de 1994 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía "ARETINA S.A."; 

QUE el economista Jaime Leroux Murillo, en su calidad de Presidente de la compañia, con el 

—<) patsopiniesdel:ahegéso jog Hara Paba Gmoha presentado copias de dichas escrituras; las mismas que 
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Do RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "ARETINA S.A." por DIECIOCHO MILLONES 

DE SUCRES dividido en DIECIOCHO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b)> la reforma del estatuto 

constante en la referida escrítura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a)-inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

* devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 

ciones contenidas en ia Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 14 de agosto de 1991, por la cual se constituyó La compañía en 

referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

2. COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a Ya. UN to q ER Po 

SUBINTENDANTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
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Queda inscrita Mpresente Resolución 

a foja 16.502// námero 2.090 Gel Registro Mercantil/ Libro de Industria- 

les'"y anotada bajo el número 17.963 del Repertorio! Guayaquil! veinte - 

i ocho de Junio de mil novecientos noventa i cuatro.-El Registrador Mer- 

cantil.o ADS 

AS. MECTOR MIGUBO ALCI NORADE 

Registrador Moo són Tusyaoms 

Se tomó nota de lo ordenado en esta R 

solución a foja 23.874 del Registro MercantilY Libro de Industriales de 
1.991, al margen de la inscripción respectiva Guayaquil Y veinte í ocho 

de Jwmio de mil novecientos noventa i cuatro.“El Registrador Mercantil.- 
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AS. MECTOR MIGUEL ALCIVAR-ANÍRADE 
Registrador Mercal del Cantón Gunyacui 

 


